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Maryland Judiciary 
Children & Family Video Library 
Parenting Plans (Part 5): We Agree on a Parenting Plan. Now What?  
Planes de crianza (parte 5): Estamos de acuerdo en un plan de crianza. ¿Y ahora qué sigue? 

 
Estoy aquí para ayudarlos a crear un plan de crianza. Esta serie contiene toda la información 
que necesitan para manejar este proceso judicial sin dificultades.  
 
Comencemos  

Cubriremos cuándo notificar al tribunal, las preguntas que la corte puede hacer y cómo un acuerdo se 
convierte en una orden judicial. 

 
Por cierto, ¡felicitaciones por llegar a un acuerdo! 

TÍTULO DEL CAPÍTULO: NOTIFICAR AL TRIBUNAL 
 
Ha llegado el momento de notificar al tribunal que están de acuerdo en un plan. Pueden 
presentarlo ante el tribunal o la próxima vez que comparezcan. Estén preparados para que el 
tribunal revise el acuerdo y les pregunte a cada uno de ustedes si creen que respeta los mejores 
intereses de sus hijos.  Recomendamos revisar los factores que se incluyen en los “mejores 
intereses”, en la parte 4 de esta serie. El tribunal también podrá confirmar que participaron 
voluntariamente del acuerdo. 

TÍTULO DEL CAPÍTULO: PREGUNTAS 

El tribunal puede hacerles preguntas sobre disposiciones específicas de su plan de crianza. 
Estén preparados para explicar por qué consideran que respeta los mejores intereses de su hijo. 
El tribunal puede preguntarles por qué no abordaron un tema en particular. La razón podría ser 
que no se aplica a su familia.  Estén preparados para explicarlo. 

El tribunal también podría pedirles que confirmen que no hay temas pendientes que deba 
decidir. 
 
TÍTULO DEL CAPÍTULO: LA ORDEN 
Después de la revisión y las preguntas, el tribunal solo tendrá que hacer una cosa: decidir si está 
de acuerdo con que su plan respeta los mejores intereses de su hijo.  Si el tribunal está de 
acuerdo, emitirá una orden incorporando los términos y las disposiciones como parte de su 
acuerdo. 
 
 
 
TÍTULO DEL CAPÍTULO: REPASEMOS 
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Una vez que las partes lleguen a un acuerdo, deberán notificarlo al tribunal. Estén preparados 
para responder preguntas sobre su plan de crianza y por qué consideran que respeta los 
mejores intereses de su hijo. Si el tribunal está de acuerdo, su plan se convertirá en parte de 
una orden de custodia. 
 
Felicitaciones, nuevamente, por haber llegado a un acuerdo. 


